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3.5.4 REGENERACIÓN URBANA

3.5.4.1 

El objetivo general que persigue la incorporación en el Nuevo Plan General de una propuesta 
para la regeneración de la ciudad consolidada es orientar su funcionamiento hacia un 

La regeneración o renovación urbana supone intervenir en los barrios para revitalizarlos 

centralidad y referencia.

pretende contribuir a invertir o prevenir situaciones de vulnerabilidad socioeconómica de 

la solución de los problemas sociales y económicos.

inadecuación de los usos. Se trata fundamentalmente de ámbitos de actividad económica o 

nuevos usos productivos y de equipamiento que pueden suponer cambios en la ordenación y 
estructura urbana. 

3.5.4.2 Marco legal 

El marco legal de la renovación y rehabilitación urbana viene establecido por la 
 

y el .

La  regula las áreas de rehabilitación concertada entre las formas de ejecución 

La denominación de  guarda relación con la ejecución por varias 
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establece en estas áreas la necesidad de intervenir mediante la aprobación de un Plan Especial 
que 

funciones de los Planes Especiales las de 
e a l a   e a del ed  a  d e d  d a   e a  la de a  e ada 
e a e e es a le da  al e  a a de la ea e  a s

La delimitación de áreas de rehabilitación concertada (art. 133) establece la obligación legal para 
el municipio de adoptar las medidas precisas para la organización consorcial y para la gestión 

derechos de tanteo y retracto en transmisiones patrimoniales y de declaración de urgencia 

El objetivo de la declaración de áreas de rehabilitación concertada es hacer efectivo el deber de 

de población residente con bajos niveles de renta. 

La ley regula el deber de conservación y rehabilitación
 estableciendo que l s e a s de e e s  s es  ed s 

e e  el de e  de a e e l s e  d es de se dad sal dad a  l   de  
eal a d  l s a a s  as e sas a a se a l s  e a l a l s a  de a e e  e  d  

e  las d es e e das de a a l dad  s  e e  El deber de conservación de 

se ha actuado a través de consorcios con participación de la administración regional y estatal.

El la  s a al de e da  e a l a     asume las recomendaciones 

y diferencia las actuaciones de rehabilitación integral y de renovación urbana.

áreas de rehabilitación integral  actuaciones de 
e o a de te idos esidenciales en el edio u ano  u al  ecu e ando uncional ente con untos 
ist icos  cent os u anos  a ios de adados  unici ios u ales ue ecisen la e a ilitaci n de sus 

edi cios  i iendas  la su e aci n de situaciones de in a i ienda  de inte enciones de u ani aci n 
o eu ani aci n de sus es acios licos. Estas áreas deberán haber sido declaradas por las 

de rehabilitación concertada.

renovación urbana
actuación de eno aci n inte al de a ios o con untos de edi cios de i iendas ue ecisan de 
actuaciones de de olici n  sustituci n de los edi cios  de u ani aci n o eu ani aci n  de la c eaci n 
de dotaciones  e ui a ientos   de e o a de la accesi ilidad de sus es acios licos  inclu endo en 
su caso ocesos de ealo o te o al de los esidentes  También se requiere que sean declaradas 
previamente por las Comunidades Autónomas.
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de actuar con modos de gestión semejantes a los regulados por la e  

bajo nivel de renta.

La e  de cono a osteni le  

espacios públicos al servicio de los ciudadanos;

Favorecer la localización de actividades de contenido económico generadoras de empleo 
estable y sostenibles ambientalmente;

contaminantes del sector de la construcción.

la cuali caci n  e itali aci n  en ene al  uesta en alo  de las t a as  los 
te idos co es ondientes  de acue do con c ite ios de co acidad  o i idad sica  uncional 
 a o ec a iento acional de in aest uctu as  dotaciones  se icios  a anti ando en todo caso 

un a co u ano co e ente   

mejora del espacio urbano con las de reequipamiento en dotaciones y servicios.

actuaciones de renovación 
 re a ilitación ur anas y las regula como las actuaciones de renovación o re a ilitación ue su onen 

la re or a de la ur ani ación o de las dotaciones  la re a ilitación de edi cios  es ecial ente de uso 
residencial  con al una varias o todas las nalidades revistas en el art   en itos ur anos en los 
ue se den rocesos de o solescencia o de radación del te ido ur ano  del atri onio ar uitectónico 

o de uno u otro es ecial ente cuando una arte si ni cativa de la o lación residente en tales 
itos se encuentre en di cultades es ec cas or ra ón de la edad la disca acidad el e leo la 

insu ciencia de in reso edio u otras causas an lo as  Estas actuaciones tienen la consideración de 
actuaciones de trans or ación ur an stica de con or idad con lo revisto en el art  del te to 
re undido de la e  del uelo (RDL 2/2008) si ndoles de a licación el r i en le al esta lecido  
a las actuaciones de ur ani ación o dotación se n sea su o eto
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Además de ampliar los objetivos de este tipo de actuaciones respecto a la legislación 

la posibilidad de ejecución privada en los su uestos en ue se den las condiciones necesarias al 
e ecto ara edi cios concretos  ta i n ediante convenio  or e resas  ue individual ente o 
a ru adas  sustitu endo a las ro iedad del in ue le  asu an la reali ación a su costa de la totalidad 
de las o ras a ca io de la cesión de arte del edi cio re a ilitado

e  de cono a osteni le 
introduce la necesidad de un marco urbano coherente para la rehabilitación o la renovación 

planteados en legislación antecedente para estos procesos y anticipando otras formas de 

El   desarrolla parcialmente la e  de cono a osteni le

de rehabilitación y regeneración en el siguiente sentido (art. 17):

 los e ectos de este eal ecreto le  el t r ino re a ilitación en lo a las si uientes actuaciones 

as de conservación entendiendo or tales las re araciones  o ras recisas ara antener el 
in ue le en condiciones de a ita ilidad se uridad salu ridad accesi ilidad  ornato ue ser n 
e i i les en los t r inos esta lecidos en la le islación a lica le

as de e ora entendiendo or tales  las ue se realicen or otivos tur sticos o culturales 
o en eneral  or otivos de calidad  sosteni ilidad del edio ur ano cuando los in ue les 
or en arte de un lan ro ra a o instru ento le al de re a ilitación revia ente a ro ado  
cu o n sea aranti ar la se uridad salu ridad accesi ilidad reducción de e isiones e in isiones 
conta inantes de todo ti o  de a ua  ener a en cumplimiento de los requisitos básicos 
de la e   de rdenación de la di cación y el   or el ue se a rue a el 
ódi o cnico de la di cación 

as de re eneración ur ana entendiendo or tales  las ue se desarrollen en itos 
vulnera les  o soletos o de radados  alcan ando tanto a la ur ani ación  a las dotaciones  co o 
a los edi cios   ten an co o nalidad el cu li iento de los rinci ios de co esión territorial 
 social  e ciencia ener tica  co le idad uncional al servicio de un edio ur ano sosteni le  

 

con ciertos matices que los diferencian. 
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efectos de la propuesta del Nuevo Plan General se enuncia el sentido en que estos conceptos 
serán de aplicación. 

la intervención.

El Nuevo Plan General pretende hacer uso de los Planes Especiales para ordenar las actuaciones 

actuaciones.

3.5.4.3 

La propuesta de regeneración urbana formulada por el Nuevo Plan General se apoya en dos 

de vulnerabilidad y obsolescencia. 

manera que se adapte a la realidad de la ciudad en cada momento y también a las posibilidades 

necesidad de intervención en áreas concretas de regeneración no vendrá determinada desde 

situación de un barrio respecto a la media del municipio y a la viabilidad económica de la 

de la intervención del momento en que esta se concrete. Este planeamiento se apoya en una 

a medir la habitabilidad de los barrios y detectar las situaciones necesitadas de intervención.
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La segunda cuestión fundamental es desarrollar una normativa que facilite y oriente las 

los planes integrales

la viabilidad económica de la intervención. 

La propuesta de regeneración de la ciudad consolidada traslada al Nuevo Plan General los 

servicio de un medio urbano sostenible. Se trata de una actuación singular por cuanto participa 

con capacidad para intervenir de manera decisiva en la reducción de las emisiones de gases de 

las disparidades sociales y económicas entre los barrios municipales.

de situaciones de infravivienda.

que presenta el sector de la rehabilitación para convertirse en una actividad de futuro de la 

3.5.4.4 Descripción pormenorizada 

A. 

La herramienta básica para la intervención en materia de regeneración urbana será el Sistema 
de Indicadores Urbanos a desarrollar como instrumento básico para la gestión y seguimiento 
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el que se elaborarán indicadores sobre densidad y compacidad. 

barrios como polos y ejes que aglutinan actividades de centralidad.

valores óptimos será fundamental atender a los parámetros del modelo de ciudad sostenible 

y también de cohesión social.

donde satisfacer las necesidades básicas ciudadanas. También se tendrán en cuenta las barreras 

los ciudadanos.

B. 

La intervención sobre la regeneración de áreas urbanas vulnerables y obsoletas debe por tanto 
ordenarse mediante planes que responden a las funciones establecidas por la e  del uelo 

 de la o unidad de adrid  para los planes especiales en cuanto a las funciones de 

la normas u ordenanzas del Nuevo Plan General para dar cabida a los objetivos concretos 

especialmente.

B.1. ACTUACIONES SOBRE LA EDIFICACIÓN 
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B.2. ACTUACIONES SOBRE EL ESPACIO LIBRE DE USO PÚBLICO

y puesta en uso de nuevos itinerarios destinados a potenciar los sistemas de transporte 
sostenibles y ordenar el espacio destinado a cada modo de transporte;

pluviales en los espacios libres;

B.3. ACTUACIONES DE CARÁCTER SOCIOECONÓMICO

Es preciso considerar la vulnerabilidad social y económica de los ámbitos diagnosticando la 

Población y situación socioeconómica;

Requerimientos de formación e inserción laboral; 

Necesidades educativas y culturales

orientación y ayudas para establecer empresas;
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Capacidad para albergar nuevas parcelas dotacionales que potencien la integración social y 
apoyen las nuevas iniciativas empresariales;

Seguridad y delincuencia;

Diagnóstico desde la perspectiva de género.

C. 

objetivos planteados. 

propietarios y los agentes privados de rehabilitación. También resultarán necesarios órganos 

D. 

Dicha normativa regulará las situaciones en las que debiera intervenirse mediante operaciones 

número de viviendas o implantando nuevos usos de actividad económica. Es el Plan Especial el que 

compensatorias en cuanto a dotaciones que establece la e  (art. 67) para las alteraciones 
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La propuesta realizada parte del entendimiento de la conveniencia de una adecuada diversidad 

construidas o nuevas redes urbanas que mejoren el comportamiento ambiental de la ciudad y 


